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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL DIA
30 DE MAYO DE 2013.

SRESASISTENTES
SR. ALCALDE,DON EDUARDOTIEMBLO GONZALEZ (PP).
DOÑAANA ISABEL FERNANDEZBLAZQUEZ(PP).
DOÑA ESTHERSANCHEZLOPEZ(PP).
DON JULIAN PALACIOSJARA (PP).
DON MIGUELANGEL PEREZGARCIA (PP).
DON MARCIALGARROBLANCO(PP).

Sr. Secretario/ / DON JUAN LUIS CANO LAPLAZA.
En el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, a treinta

de mayo de dos mil trece siendo las 21: 30 horas. Debidamente
convocados y notificados en forma, del Orden del día
comprensivo de los asuntos a tratar, se reunieron en primera
convocatoria los Sres. Concejales arriba indicados. Don Domingo
Malzoni (Grupo Mixto) no asistió a la sesión, habiendo excusado y
justificado debidamente su ausencia.

ORDEN DEL DIA
1°.- ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Por la Presidencia se interesa de los asistentes si hay algún
reparo que efectuar al Acta de la Sesión anterior (24.04.2013),
resultando aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales
asistentes (seis, mayoría absoluta).

2°.- DACION DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDIA.
Se dio cuenta de: A) Se dio cuenta de diversos Decretos de
Alcaldía de adjudicaciones de pastos por una anualidad quedando
la corporación enterada.



3°.- INSTANCIAS.
A) Se dio cumplida cuenta de la instancia (R.E. 210)
presentada por la Asociación Cultural Clásicos de la Reina
respecto de las actividades "Evento Clásicos de la Reina" a
celebrar el próximo 23 de junio en Guisando y en concreto
en la plaza de la constitución quedando la corporación
enterada y conforme.
B) Dada cuenta de escrito presentado (R.E. 215) por D.
Agustín Jara en calidad de Presidente del AMPA del CRA
Camilo José Cela solicitando ayuda económica para el
festival de primavera a celebrar en El Hornillo en próximo
13 de junio, se acordó por unanimidad de los asistentes
(seis, mayoría absoluta) delegar en la Concejal Da. Esther
Sánchez para que, en coordinación con los otros
Ayuntamientos implicados, efectúe las gestiones oportunas.
C) Se aprobaron por unanimidad los derechos funerarios
correspondientes a los restos mortales de Da. María Pilar
Blázquez Fraile (Nicho NO23 sección 6a).
D) Se aprobaron por unanimidad los derechos funerarios
correspondientes a los restos mortales de D. Joaquín
Blázquez Serrano (Panteón NO28).
E) Examinada la instancia presentada (R.E. 204) por la
Panadería Belmonte para la instalación "de un pequeño
puesto con parrilla en el exterior del negocio. (plaza de la
constitución) durante las fiestas de San Pedro, después del
oportuno debate se acordó acceder a lo solicitado (cinco
votos a favor y una abstención de Da. Esther Sánchez por
motivos laborales, lo cual supone mayoría absoluta) previo
el pago de la ocupación de suelo público, con el requisito
del cumplimiento de la legislación sectorial aplicable y
siendo el acuerdo revisable por Alcaldía en cualquier
momento en caso de protestas vecinales o incumplimiento
normativo.
F) Instancia de D. José David Pérez Serrano (R.E. 203)
solicitando la ocupación de camino rural para enganche de
agua en el paraje de El Hoyuelo que se acordó por
unanimidad de los asistentes remitir al Servicio Territorial
de Medio Ambiente para su informe.
G) Instancia de D. José David Pérez Serrano (R.E. 202)
solicitando enganche de agua, al considerarse por
unanimidad que corresponde su conocimiento a la
Comunidad de Regantes del río Cuevas se acordó su
remisión a dicha instancia.
H) Se dio cuenta de las instancias recibidas (régimen de
comunicación) y contestaciones municipales remitidas en
relación con cañones espantapájaros sonoros.
1) Se aprobó por unanimidad de los Sres. Concejales
asistentes (seis, mayoría absoluta) instancia (R.E. 220)



presentada por Da. María Dolores Bartolomé Jara
solicitando el enganche de agua limpia a la red general para
huerto-garaje sito en la carretera del camping NO 31, con el
requisito de instalar el contador por fuera y previo el pago
de la correspondiente tasa por enganche a la red de
suministro de agua.
J) Dada cuenta de la instancia presentada (R.E.243) por el
Sr. Presidente del Grupo Gredos de Montaña exponiendo la
situación de la zona de aterrizaje cercana al refugio Victory
en relación con reciente accidente en la zona y solicitando
ayuda para su adecuación, se acordó por unanimidad de los
asistentes (seis, mayoría absoluta) apoyar la petición,
informando el Sr. Alcalde que va a reunirse próximamente
con el Delegado Territorial de la Junta y con el Subdelegado
del Gobierno para aunar esfuerzos.
K) Instancia presentada. por Da. Lucila Mateos Jara (R.E.
242) solicitando la instalación de dos pivotes en la zona de
la puerta de su casa sita en la calle Travesía, acordándose
por unanimidad de los asistentes (seis, mayoría absoluta)
la inspección sobre el terreno y que se proceda a
homogeneizar los colores de dicho mobiliario urbano.
L) Instancia presentada por Da. Lucila Mateos Jara (R.E.
241) solicitando la modificación de la calificación urbanística
de parcela de su titularidad sita en el paraje de la Dehesa,
respecto de la cual se acordó por unanimidad que se
elabore informe técnico municipal al respecto.

4°.- SUBVENCIONES.
A) Se dio cuenta a la corporación de la solicitud de
subvención remitida por Alcaldía (R.S. 100) a la Diputación
Provincial respecto de obras de reparación, conservación y
mejora del colegio público, efectuada en base a las
necesidades expresadas por el Sr. Director del centro
escolar (Presupuesto de la obra 3.993,00 €/ ayuda
solicitada 1.434,00 C).
B) Se dio cuenta a la corporación de la circular remitida
por la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios del
Bajo Tiétar referente a línea de ayuda para la contratación
de peones desempleados (uno a tiempo completo o dos a
tiempo parcial) durante un periodo de cuatro meses,
quedando la corporación 'enterada.

5°.- LICENCIAS Y URBANISMO.
A) Se dio cuenta de escrito de Alcaldía con informe técnico
municipal elaborado al respecto de colada pública al sitio de
"los Molinillos" remitido (R.S. 89) a Da. Sagrario Crespo
Garro, quedando la corporación enterada.



B) Se dio cuenta de Licencia de obras concedida (R.S. 101)
por Alcaldía a D. José María Jimeno Pascual (R.E. 211) para
sustitución de tejado y apertura de ventana en inmueble
sito en la calle Doctor Bartolomé NO 10.
D) Se dio cuenta de Licencia de obras concedida (R.S. 96)
por Alcaldía a D. Luis Carlos Hernández Herrero (R.E. 194)
para reformas interiores, solado y canalón en la Ermita de
San José.
E) Se dio cuenta de orden de paralización remitida a D.
Pedro Trigo Carracedo por haber iniciado obras sin licencia
municipal en parcela sita en el paraje de "La Puentecilla".

6°.- MADERAS.
Dada cuenta de la celebración de primera y segunda
subasta respecto de los lotes de maderas 005Sa y 020S0

del ejercicio 2013 con el resultado de que quedaron
desiertas, y después del oportuno debate, se acordó por
unanimidad de los Sres. Concejales asistentes (seis,
mayoría absoluta) delegar el procedimiento de adjudicación
en el Sr. Alcalde (procedimiento negociado sin publicidad)
con adjudicación definitiva mediante acuerdo de Pleno, y
facultándole por igual mayoría para que puedan adjudicarse
los lotes con una rebaja máxima de hasta er20 % del valor
de tasación base previa su autorización por el Servicio
Territorial de Medio Ambiente.

7°.- ASUNTOS PRESUPUESTARIOS.
Cuenta general 2012: Toma la palabra la Presidencia
indicando a los miembros de la Corporación que en este
punto del orden del día debe procederse al examen,
censura y aprobación, si procede, de la Cuenta General de
la Contabilidad referida al ejercicio de 2012. Añade a
continuación, que dicha Cuenta General fue dictaminada
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas y que
durante el periodo de exposición al público no se
presentaron reclamaciones ni alegaciones contra ella.
Indica, también, que de acuerdo a la actual Instrucción del
Modelo Simplificado de Contabilidad Local, de aflicción en
esta Entidad, dicha cuenta se compone del Balance, Cuenta
del Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto, la Memoria y los justificantes
correspondientes y los libros oficiales de contabilidad
(Diario General, Mayor de Cuentas, etc.).
Seguidamente se procede a examinar los documentos que
componen dicha Cuenta General y los del expediente de su
razón y tras deliberar sobre ellos y por unanimidad de los
Sres. Concejales asistentes (seis, mayoría absoluta) se
acuerda aprobar la Cuenta General de la contabilidad



referida al ejercicio de 2012 tal y como ha sido formada.
Asimismo, y en cumplimiento a lo dispuesto en la
legislación vigente, se acuerda remitir copia de la misma al
Consejo de Cuentas de Castilla y León con los justificantes
correspond ientes.

8°.- ASUNTOS DIVERSOS.
A) Dada cuenta del escrito recibido (R.E. 217) de la
Mancomunidad de Municipios Los Galayos referente al
expediente en tramitación para la modificación puntual de
sus estatutos, informados de los trámites efectuados hasta
la fecha y de conformidad con el anterior acuerdo de Pleno
(06.02.2013) la corporación acordó por unanimidad de los
asistentes (seis, mayoría absoluta) ratificarse en el citado
acuerdo inicial y por lo tanto la aprobación definitiva del
texto sin modificación alguna respecto del mismo.
B) Se dio cuenta de anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia (NO 96/ 21.05.2013) de anuncio relativo a
modificación presupuestaria aprobada en la sesión de Pleno
del 24.04.2013.
C) Se dio cuenta de anuncio publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia (NO 90/ 13.05.2013) de anuncio relativo a
modificación de la tasa posprestación de se-rvicios del
cementerio municipal aprobada en la sesión de Pleno del
24.04.2013.
D) Se dio cuenta de escrito del OAR (R.E. 239) de remisión
de los distintos padrones elaborados respecto del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles y la puesta al cobro de los
correspondientes recibos quedando la Corporación
enterada.
E) Se dio cuenta a la Corporación por el Sr. Alcalde y la
Primera Teniente de Alcalde de estar solicitando y
recibiéndose presupuestos respecto de la Megafonía a
instalar en la zona de la Iglesia. .
F) El Sr. Alcalde dio cuenta de las gestiones que está
efectuando junto el electricista para dar una solución
definitiva a los problemas en materia de suministro
eléctrico a la plaza de toros.
G) El Sr. Alcalde después de resaltar la buena situación
económica del Ayuntamiento, el alto número de personal
eventual para obras actualmente contratado y la necesidad
de su adecuada coordinación y supervisión, propuso a la
Corporación aprobar la dedicación exclusiva del Sr.
Concejal Don Marcial Garra Blanco durante un periodo de
seis meses para las referidas labores de supervisión y
coordinación de las obras municipales encargándose del
personal, con dación de alta en el régimen general de la
seguridad social y con un sueldo bruto mensual de



1.200,00 euros. El Sr. Secretario, previo al oportuno
debate, procedió a informar a la Corporación de la
normativa vigente en la materia con la lectura de viva voz
de los artículos 75 de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local y 13 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales. Doña Ana Isabel Fernández manifestó que las
contrataciones de Concejales en función de su cargo ya sea
en dedicación exclusiva o parcial, sólo deben efectuarse en
supuestos de verdaderas necesidades municipales y no
convertirse en costumbre. Pasada la cuestión a votación la
propuesta de Alcaldía resultó aprobada por unanimidad de
los Sres. Concejales asistentes (seis, mayoría absoluta).
H) Se trató de forma generalizada acerca de las
celebraciones de la festividad de San Pedro (desde el
viernes 28 de junio al domingo treinta de igual mes;
probable encargo de una paella comunitaria ...).

9°.- FACTURAS.
Se dio cuenta de facturas (listado en el expediente del
acta) por valor de 5.116,25 C, resultando aprobadas por
unanimidad de los Sres. Concejales asistentes (seis,
mayoría absoluta), con las abstenciones precisas por
motivo de parentesco.

y no habiendo mas asuntos que tratar, siendo las
veintitrés horas y cinco minutos (23: 05) de la fecha del
encabezamiento, por el Sr. Presidente se levanta la Sesión,
extendiéndose el presente Acta que autoriza y firma el Sr.
Alcalde, de lo que como Secretario Certifico.

VOBO,EL ALCALDE EL SECRETARIO


